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PresentaciPresentacióón del Manualn del Manual
Este Manual forma parte de un proyecto cuyo Este Manual forma parte de un proyecto cuyo 
objetivo es contribuir a disminuir y erradicar la objetivo es contribuir a disminuir y erradicar la 
demanda de explotacidemanda de explotacióón sexual, que promueve n sexual, que promueve 
y provoca la trata de personas con propy provoca la trata de personas con propóósitos sitos 
sexuales, mediante la capacitacisexuales, mediante la capacitacióón sobre la n sobre la 
vigencia de la ley y los derechos de las vigencia de la ley y los derechos de las 
vvííctimas, desde una perspectiva de gctimas, desde una perspectiva de géénero, nero, 
para asegurarles la proteccipara asegurarles la proteccióón y los servicios n y los servicios 
necesarios, en lugar de ser tratadas como necesarios, en lugar de ser tratadas como 
criminales. criminales. 



Uso del Protocolo de las Naciones Uso del Protocolo de las Naciones 
UnidasUnidas

Mediante el uso y conocimiento del Protocolo de Mediante el uso y conocimiento del Protocolo de 
las Naciones Unidas como marco de referencia, las Naciones Unidas como marco de referencia, 
CATWCATW--LAC y DPAC proponen abordar temas LAC y DPAC proponen abordar temas 
relacionados con la prevencirelacionados con la prevencióón de la trata de n de la trata de 
personas, la demanda y la necesidad de la personas, la demanda y la necesidad de la 
vigencia de las leyes y del estado de derecho vigencia de las leyes y del estado de derecho 
para cultivar una perspectiva sensible a la para cultivar una perspectiva sensible a la 
situacisituacióón de las vn de las vííctimas y sus derechos ctimas y sus derechos 
humanos. humanos. 



Desde de la perspectiva de gDesde de la perspectiva de géénero, este nero, este 
proyecto se propone hacer proyecto se propone hacer éénfasis no snfasis no sóólo en las lo en las 
formas en que las vformas en que las vííctimas han sido lastimadas y ctimas han sido lastimadas y 
traumatizadas, sino tambitraumatizadas, sino tambiéén la obligacin la obligacióón de n de 
respetar y hacer cumplir la ley en coordinacirespetar y hacer cumplir la ley en coordinacióón n 
con las organizaciones no gubernamentales y con las organizaciones no gubernamentales y 
otras instancias encargadas de proporcionar otras instancias encargadas de proporcionar 
servicios a las vservicios a las vííctimas y enfocar sus esfuerzos a ctimas y enfocar sus esfuerzos a 
combatir a los tratantes y a los clientes que combatir a los tratantes y a los clientes que 
compran mujeres y nicompran mujeres y niññas para su placer sexual. as para su placer sexual. 



La CapacitaciLa Capacitacióónn

La capacitaciLa capacitacióón se enfocarn se enfocaráá en las formas en las en las formas en las 
que los cuerpos de seguridad, justicia y que los cuerpos de seguridad, justicia y atenciatencióónn
a va vííctimasctimas tratan a las mujeres y nitratan a las mujeres y niññas en as en 
prostituciprostitucióón, en la mayorn, en la mayoríía de los casos, como a de los casos, como 
delincuentes, delincuentes, sobrevictimizsobrevictimizáándolasndolas y culpy culpáándolas ndolas 
por su propia explotacipor su propia explotacióón, y no como vn, y no como vííctimas ctimas 
que necesitan su proteccique necesitan su proteccióón.n.



A travA travéés de la capacitacis de la capacitacióón se intentarn se intentaráá
sensibilizar a los cuerpos de seguridad nacional sensibilizar a los cuerpos de seguridad nacional 
y seguridad py seguridad púública, administraciblica, administracióón y n y 
procuraciprocuracióón de justicia, n de justicia, justiciajusticia ccíívica y vica y ááreas de reas de 
atenciatencióón a vn a vííctimas, para generar una nueva ctimas, para generar una nueva 
concepciconcepcióón de las vn de las vííctimas entre las agencias de ctimas entre las agencias de 
los sistemas de seguridad nacional, seguridad los sistemas de seguridad nacional, seguridad 
ppúúbicabica, procuraci, procuracióón y administracin y administracióón de justicia n de justicia 
y un cy un cóódigo de digo de éética, resaltando ctica, resaltando cóómo los mo los 
cuerpos de seguridad nacional, los cuerpos cuerpos de seguridad nacional, los cuerpos 
policpolicííacos y el sistema de administraciacos y el sistema de administracióón y n y 
procuraciprocuracióón de justicia deben reaccionar frente a n de justicia deben reaccionar frente a 
la trata y la prostitucila trata y la prostitucióón de mujeres y nin de mujeres y niññas, as, 
desde un enfoque sensitivo al gdesde un enfoque sensitivo al géénero y a los nero y a los 
derechos y situaciderechos y situacióón de las vn de las vííctimas.ctimas.



Ayuda para las vAyuda para las vííctimasctimas

El Protocolo de las Naciones Unidas sobre la El Protocolo de las Naciones Unidas sobre la 
Trata de Personas o Protocolo de Palermo Trata de Personas o Protocolo de Palermo 
requiere que los Estados Partes se comprometan requiere que los Estados Partes se comprometan 
a brindar a las va brindar a las vííctimas asistencia y proteccictimas asistencia y proteccióón. n. 
Y, si bien, el Protocolo es menos explicito acerca Y, si bien, el Protocolo es menos explicito acerca 
de la necesidad de capacitar para el respeto de de la necesidad de capacitar para el respeto de 
las leyes desde una perspectiva de glas leyes desde una perspectiva de géénero, si lo nero, si lo 
es para que se garantice a la ves para que se garantice a la vííctimas proteccictimas proteccióón n 
y servicios, en lugar de ser tratadas como si y servicios, en lugar de ser tratadas como si 
ellas fueran criminales. ellas fueran criminales. 



Estrategias dirigidas a los ClientesEstrategias dirigidas a los Clientes

La capacitaciLa capacitacióón sobre respeto a la leyes tambin sobre respeto a la leyes tambiéén n 
incluye un componente sobre la legislaciincluye un componente sobre la legislacióón n 
sueca que penaliza a los clientes. Durante los sueca que penaliza a los clientes. Durante los 
seminarios de capacitaciseminarios de capacitacióón los asistentes n los asistentes 
discutirdiscutiráán cn cóómo implementarmo implementaríían un legislacian un legislacióón n 
similar en el contexto mexicano o similar en el contexto mexicano o 
latinoamericano y conocerlatinoamericano y conoceráán los tratados n los tratados 
internacionales ratificados por nuestro painternacionales ratificados por nuestro paíís s 
sobre la materia. sobre la materia. 



Se abordarSe abordaráá tambitambiéén durante la capacitacin durante la capacitacióón n 
algunas formas creativas con las cuales los algunas formas creativas con las cuales los 
departamentos de policdepartamentos de policíía y otras instancias a y otras instancias 
de diferentes pade diferentes paííses han enfrentado y ses han enfrentado y 
penalizado a los clientes. La CATW ha penalizado a los clientes. La CATW ha 
desarrollado una carta descriptiva de desarrollado una carta descriptiva de 
““buenas prbuenas práácticascticas”” globales que contiene globales que contiene 
acciones tomadas contra los clientes. acciones tomadas contra los clientes. 



Otro Modelo desarrollado por la Otro Modelo desarrollado por la 
CATWCATW

Durante los Durante los úúltimos tres altimos tres añños CATWos CATW--LAC y DPAC LAC y DPAC 
han disehan diseññado y aplicado un Modelo para la ado y aplicado un Modelo para la 
PrevenciPrevencióón de la Explotacin de la Explotacióón Sexual Comercial n Sexual Comercial 
de la Nide la Niññez en Mez en Mééxico, aunque todavxico, aunque todavíía falta a falta 
mucho para decir que ya se logrmucho para decir que ya se logróó cubrir todo el cubrir todo el 
papaíís, y un Modelo dirigido a los js, y un Modelo dirigido a los jóóvenes, venes, 
enfocado sobre la masculinidad, el ejercicio enfocado sobre la masculinidad, el ejercicio 
responsable de su sexualidad, con el objeto de responsable de su sexualidad, con el objeto de 
incidir en la reducciincidir en la reduccióón de la demanda de las n de la demanda de las 
prostituciprostitucióón. n. 



Del fenDel fenóómeno de Explotacimeno de Explotacióón n 
Sexual ComercialSexual Comercial

Debemos reconocer que la pobreza es el Debemos reconocer que la pobreza es el 
peor de los proxenetas, la que ha peor de los proxenetas, la que ha 
provocado que le fenprovocado que le fenóómeno de la trata de meno de la trata de 
mujeres y nimujeres y niññas con fines de explotacias con fines de explotacióón n 
sexual, se haya disparado en los sexual, se haya disparado en los úúltimos ltimos 
cinco acinco añños alarmantemente.os alarmantemente.



MMééxicoxico
MMééxico es un paxico es un paíís de origen, trs de origen, tráánsito y destino nsito y destino 
de la trata de personas y los destinos mde la trata de personas y los destinos máás s 
frecuentes de la trata o trfrecuentes de la trata o trááfico ilegal de mujeres fico ilegal de mujeres 
y niy niññas mexicanas para la industria del sexo as mexicanas para la industria del sexo 
son:son:

-- EspaEspañña          a          -- HolandaHolanda -- GreciaGrecia
-- JapJapóónn -- AlemaniaAlemania -- EUA y CanadEUA y Canadáá

En MEn Mééxico tambixico tambiéén existe trata interna, de las n existe trata interna, de las 
zonas rurales o de las provincias, a las grandes zonas rurales o de las provincias, a las grandes 
zonas urbanas, franjas fronterizas o centro zonas urbanas, franjas fronterizas o centro 
turturíísticos. sticos. 



De los Actores de la Industria del De los Actores de la Industria del 
Sexo. Sexo. 

Los Familiares que venden o entregan a la niLos Familiares que venden o entregan a la niññas o nias o niñños:os:
Los reclutadoresLos reclutadores
Los polleros o transportadoresLos polleros o transportadores
Los que alojan y cuidanLos que alojan y cuidan
Los Los lenoneslenones o o lenonaslenonas, o proxenetas, o proxenetas
Los dueLos dueñños de hoteles o antros de alto impacto o os de hoteles o antros de alto impacto o ““table table 
dancedance””
Los productores y vendedores de material pornogrLos productores y vendedores de material pornográáficofico
Los consumidores de prostituciLos consumidores de prostitucióón y pornografn y pornografííaa
Los vendedores de droga o Los vendedores de droga o narcomenudeonarcomenudeo
Los vendedores de condonesLos vendedores de condones
Algunas organizaciones que ofrecen seguridad o talleres Algunas organizaciones que ofrecen seguridad o talleres 
de salud sexualde salud sexual



Los turistas sexualesLos turistas sexuales
Agencias de ViajeAgencias de Viaje
PolicPolicíías, Inspectores de Vas, Inspectores de Víía Pa Púública, Jueces Cblica, Jueces Cíívicosvicos
Agentes de MigraciAgentes de Migracióónn
Crimen OrganizadoCrimen Organizado



TTéécnicas mcnicas máás Comunes de s Comunes de 
ReclutamientoReclutamiento

De acuerdo a estudios realizados en distintos De acuerdo a estudios realizados en distintos 
papaííses, el reclutamiento puede ser a travses, el reclutamiento puede ser a travéés del s del 
rapto o secuestro, la presirapto o secuestro, la presióón de los padres o n de los padres o 
familiares; el arreglo entre padres y traficantes familiares; el arreglo entre padres y traficantes 
que pueden pertenecer a redes del crimen que pueden pertenecer a redes del crimen 
organizado, el engaorganizado, el engañño, el ofrecimiento de o, el ofrecimiento de 
mejores condiciones de vida y trabajo, las mejores condiciones de vida y trabajo, las 
adicciones, el consumismo, la violencia familiar o adicciones, el consumismo, la violencia familiar o 
sexual, la adopcisexual, la adopcióón ilegal o seduccin ilegal o seduccióón o el n o el 
matrimonio previos a la explotacimatrimonio previos a la explotacióón de las n de las 
vvííctimas. ctimas. 



La SituaciLa Situacióón en la Ciudad de n en la Ciudad de 
MMééxicoxico

En la Ciudad de MEn la Ciudad de Mééxico, la prostitucixico, la prostitucióón existe en n existe en 
las calles, bares, loncherlas calles, bares, loncheríías, as, clubsclubs de de ““table table 
dancedance””, salones de baile, salones de masaje, , salones de baile, salones de masaje, 
saunas, basaunas, bañños pos púúblicos y vapores, burdeles y blicos y vapores, burdeles y 
casas de cita, pero tambicasas de cita, pero tambiéén a travn a travéés de servicios s de servicios 
de escorts de escorts ““call girlscall girls””, etc. M, etc. Máás del 78% de las s del 78% de las 
mujeres en prostitucimujeres en prostitucióón callejera iniciarion n callejera iniciarion 
cuando eran nicuando eran niññas o adolescentes. as o adolescentes. 



Desde los Distintos EnfoquesDesde los Distintos Enfoques

3 sistemas socio3 sistemas socio--jurjuríídicos para abordar la dicos para abordar la 
prostituciprostitucióón:n:

1.1. Sistema prohibicionistaSistema prohibicionista
2.2. Sistema Sistema reglamentaristareglamentarista
3.3. Sistema abolicionistaSistema abolicionista



El Protocolo de PalermoEl Protocolo de Palermo
En su artEn su artíículo Secundo se establecen los culo Secundo se establecen los 
objetivos del Protocolo que son:objetivos del Protocolo que son:

a)a) Prevenir y combatir la trata de personas, Prevenir y combatir la trata de personas, 
prestando especial atenciprestando especial atencióón a las mujeres, n a las mujeres, 
niniññas y nias y niñños;os;

b)b) Proteger y ayudar a las vProteger y ayudar a las vííctimas de dicha trata, ctimas de dicha trata, 
respetando plenamente sus derechos respetando plenamente sus derechos 
humanos; yhumanos; y

c)c) Promover la cooperaciPromover la cooperacióón entre los Estados n entre los Estados 
Partes para lograr esos fines. Partes para lograr esos fines. 



a)a) Por Por ““trata de personastrata de personas”” se entenderse entenderáá la captacila captacióón, n, 
el transporte, el traslado, la acogida o la recepciel transporte, el traslado, la acogida o la recepcióón n 
de personas, recurrirendo a la amenaza o al uso de de personas, recurrirendo a la amenaza o al uso de 
la fuerza u otras formas de coaccila fuerza u otras formas de coaccióón, al rapto, al n, al rapto, al 
fraude, al engafraude, al engañño, al abuso de poder o o, al abuso de poder o de una de una 
situacisituacióón de vulnerabilidad n de vulnerabilidad o a la concesio a la concesióón o n o 
recepcirecepcióón de pagos o beneficios para obtener el n de pagos o beneficios para obtener el 
consetimiento de una persona que tenga autoridad consetimiento de una persona que tenga autoridad 
sobre otra, con fines de explotacisobre otra, con fines de explotacióón. Esa n. Esa 
explotaciexplotacióón incluirn incluiráá, como m, como míínimo, la explotacinimo, la explotacióón n 
de la prostitucide la prostitucióón ajena u otras formas de n ajena u otras formas de 
explotaciexplotacióón sexual, los trabajos o servicios n sexual, los trabajos o servicios 
forzados, la esclavitud o las prforzados, la esclavitud o las práácticas ancticas anáálogos a la logos a la 
esclavitud, la servidumbre o la extracciesclavitud, la servidumbre o la extraccióón de n de 
óórganos;rganos;



b) El consentimiento dado por la vb) El consentimiento dado por la vííctima de la trata de ctima de la trata de 
personas a toda forma de explotacipersonas a toda forma de explotacióón que se tenga la n que se tenga la 
intenciintencióón de realizar descrita en el apartado a) del n de realizar descrita en el apartado a) del 
presente artpresente artíículo culo no se tendrno se tendráá en cuenta cuando se en cuenta cuando se 
haya recurrido a cualquiera de los medioshaya recurrido a cualquiera de los medios
enunciados en dicho apartado;enunciados en dicho apartado;

c) La captacic) La captacióón, el transporte, el traslado, la acogida o la n, el transporte, el traslado, la acogida o la 
recepcirecepcióón de una nin de una niñña o nia o niñño con fines de explotacio con fines de explotacióón se n se 
considerarconsideraráá ““trata de personastrata de personas”” incluso cuando no se incluso cuando no se 
recurra ninguno de los medios enunciados en el apartado recurra ninguno de los medios enunciados en el apartado 
a) del presente arta) del presente artíículo;culo;

c) Por c) Por ““niniñña o nia o niññoo”” se entenderse entenderáá toda persona menor de 18 toda persona menor de 18 
aañños.os.



La Otra CaraLa Otra Cara

DetrDetráás de todo eso no hay que olvidar la realidad de una s de todo eso no hay que olvidar la realidad de una 
situacisituacióón en la que no sn en la que no sóólo existen las mujeres y las nilo existen las mujeres y las niññas as 
en prostitucien prostitucióón, sino los demandantes de prostitucin, sino los demandantes de prostitucióón o n o 
prostituidoresprostituidores, ya que este fen, ya que este fenóómeno se rige estrictamente meno se rige estrictamente 
por la ley de la oferta y la demanda. por la ley de la oferta y la demanda. 

AsAsíí como tampoco hay que olvidar las estimaciones de las como tampoco hay que olvidar las estimaciones de las 
Naciones Unidas, segNaciones Unidas, segúún las cuales este n las cuales este ““negocionegocio”” reporta reporta 
anualmente ganancias de cerca de diez billones de danualmente ganancias de cerca de diez billones de dóólares, lares, 
tercer lugar entre los negocios iltercer lugar entre los negocios ilíícitos mcitos máás productivos, s productivos, 
justo detrjusto detráás del narcotrs del narcotrááfico y el trfico y el trááfico de armas. fico de armas. 

……Todo un abanico de variantes ante un problema global en Todo un abanico de variantes ante un problema global en 
el que sin lugar a dudas la pobreza es el mayor de los el que sin lugar a dudas la pobreza es el mayor de los 
proxenetas.proxenetas.
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